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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2019-00642-00     

PROCESO PERTENENCIA DE LUIS EDUARDO BONILLA contra GLORIA DIAZ DE 

BONILLA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Habiéndose digitalizado el expediente, para proseguir su trámite, se DISPONE: 
 
 

1. Obre en autos la publicación que realizó el demandante; pero para evitar nulidades 
debe aportar el certificado de que trata el parágrafo 2º del Artículo 108 Código 
General del Proceso. 

2. Además, debe aportar las fotografías de la valla ordenada en el auto admisorio. 
3. Aportados estos documentos, por SECRETARÍA procédase a incorporar la 

información en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA Y PERSONAS 
EMPLAZADAS. 

 
DE otro lado, requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que 

informe el trámite dado al oficio por el cual se comunicó la inscripción de la medida 

cautelar. POR SECRETARIA REMÍTASE este oficio de conformidad con la Circular 590 de 

2020 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
      

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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